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CONVOCATORIAS DE
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AYUDAS A PROYECTOS

DE INVESTIGACION EN CIRUGIA
ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGIA

1. Ayudas a Proyectos de Investigacién en Cirugia Or-
topédica y Traumatologia.

2. Ayudas a Proyectos de Iniciacién a la Investigacién
en Cirugia Ortopédica y Traumatologia.

3. Ayudas a Proyectos de Investigacién en Nuevas Tec-
nologias en Traumatologia y Ortopedia (3D, Apps, in-

teligencia artificial, realidad virtual, etc.)

PREMIOS FUNDACION SECOT

1. Premio Fundacién SECOT de Investigacién Bésica
en Cirugia Ortopédica y Traumatologia.

2. Premio Fundacién SECOT de Investigacién Clinica
en Cirugia Ortopédica y Traumatologia.

3. Premio Fundacién SECOT al Mejor CV del Residente
de Cirugia Ortopédica y Traumatologia del afio 2025.
4. Premio al Mejor Resultado en la Convocatoria
EBOT-SPAIN 2025.

5. Premio a las tres mejores video-técnicas presentadas
en el 632 Congreso SECOT.

6. Premio Fundacién SECOT al trabajo mas leido pu-
blicado en la Revista Espafiola de Cirugia Ortopédica
y Traumatologia (RECOT) durante el afio 2025.

7. Premio Fundacién SECOT al considerado mejor tra-
bajo publicado en la Revista Espafiola de Cirugia Orto-
pédica y Traumatologia (RECOT) durante el afio 2025.
8. Premio Fundacién SECOT al mejor articulo con Nivel
de Evidencia l y II.

9. Premio Fundacién SECOT al mejor revisor de la Re-
vista Espafiola de Cirugia Ortopédica y Traumatologia
(RECOT) durante el afio 2025.

10. Premio Fundacién SECOT a la Mejor Tesis Docto-
ral defendida durante el afio 2025.
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BECAS PARA PROYECTOS
DE COOPERACION

1. Bolsas de Viaje para la realizacién de actividades

y voluntariado en proyectos de cooperacién al desa-
rrollo en COT.

2. Beca para Ayuda al Mejor Nuevo Proyecto de
Cooperacion.

3. Premio a la Mejor Comunicacién Oral de Investi-
gacién sobre Cooperacién en Cirugia Ortopédica y
Traumatologia presentada en el préximo Congreso
SECOT.

4. Premio al Mejor Péster de Investigacién sobre
Cooperacién en Cirugia Ortopédica y Traumatologia
presentado en el préximo Congreso SECOT.

5. Beca para Ayuda para la Adquisicién de Material
Quirtrgico destinado a Proyecto de Cooperacidn.
6. Premio al Mejor Conjunto de Casos Clinicos en

Cooperacion.

=

BECAS FORMACION

MEDICA CONTINUADA

1. Becas de estudios a centros hospitalarios (Ultra-
mar, Europa y Nacional).

2. Becas Fundacién SECOT para los cursos de For-
macién Médica Continuada SECOT.
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AYUDAS A PROYECTOS DE INVESTIGA-
CION Y DE INICIACION A LA INVESTIGA-
CION EN CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAU-
MATOLOGIA.

La Fundacién SECOT convoca tres Proyectos de In-
vestigacién y cinco Proyectos de Iniciacién a la In-
vestigacién de acuerdo con las siguientes especifica-
ciones:

Las Ayudas a Proyectos de Investigacién tendrdn una
cuantia maxima de 15.000€ y la de los Proyectos de
Iniciacién a la Investigacién, una cuantia maxima de
6.000€. La dotacién econdmica se entiende siempre
como importe bruto. La comisién evaluadora podrd
establecer el presupuesto que considere adecuado
para que se pueda desarrollar el proyecto.

* Podrdn ser beneficiarios aquellos solicitantes que
cumplan los siguientes requisitos:

A) Proyectos de Investigacién, dotados con

15.000 €.

a) Personas fisicas que realicen su actividad profe-
sional en Espafia.

b) Estar en posesién del titulo de Licenciado en Me-
dicina y Cirugia.

¢) Ser especialista en Cirugia Ortopédica y Trauma-
tologia.

d) Acreditar ser Doctor en Medicina y Cirugia.

B) Proyectos de Iniciacién a la Investigacién,

dotados con 6.000€.

a) Personas fisicas que estén en periodo de forma-
cion.

b) Especialistas con menos de 10 afios desde la ob-
tencién del titulo.

LA FUNDACION SECOT

€) No estar en posesién del titulo de Doctor en Me-
dicina y Cirugia.

* Los candidatos podrdn optar a las ayudas indivi-
dualmente o en equipo, en cuyo caso es imprescindi-
ble que figure un director que lo represente y cumpla
todas las condiciones descritas. En el supuesto de
concurrir un equipo, la adjudicacién se hard a nom-
bre del director del mismo, sin que esto le exima de
la obligacién de informar al Patronato de los datos
personales y de la participacién en el premio de to-
dos y cada uno de los componentes del equipo a
efectos fiscales.

* Las solicitudes de las personas fisicas serdn suscri-
tas por el solicitante o solicitantes haciendo constar
su ndmero de documento de identidad en el formula-
rio de solicitud.

* En el caso de solicitarlo personas juridicas debe-
rén estar legalmente establecidas en Espafia (sean
de cardcter publico o privado) y sin dnimo de lucro,
cuya finalidad esté ligada al desarrollo, el estudio
y/o la investigacién en Cirugia Ortopédica y Trau-
matologia y asi se acredite ante el Patronato. Las per-
sonas juridicas deberdn nombrar una persona fisica
que las represente.

* Las solicitudes de las personas juridicas deberdn

ser suscritas por sus representantes autorizados y
acompafadas de la siguiente documentacién: DNI o
documento oficial demostrativo de la identidad del
representante de la persona juridica, asi como el
nombramiento o poder suficiente para representar a
aquella; documento que acredite la constitucién le-
gal de la persona juridica y su inscripcién en el regis-
tro correspondiente y CIF.

* Es obligatorio hacer constar en la solicitud si el
candidato desarrollaré el proyecto por sus medios o
con la colaboracién de un hospital o fundacién hos-
pitalaria.
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CONVOCATORIAS DE

* En los equipos de investigacién, el investigador
principal y, al menos la mitad de los investigadores,
deberdn ser miembros de la SECOT. A efectos fisca-
les, el investigador principal serd considerado el be-
neficiario de la ayuda.

* Los temas de investigacién de los trabajos que
quieran optar a las ayudas versardn exclusivamente
sobre Cirugia Ortopédica y Traumatologia y debe-
rén desarrollarse en el territorio nacional.

* El grupo investigador se comprometerd a realizar
el trabajo en un periodo maximo de dos afios, con-
tados a partir de la fecha de concesién de la ayuda.

* Los solicitantes que deseen acceder a estas ayu-
das presentardn una memoria en castellano del pro-
yecto, en la que constard la informacién solicitada
segin el modelo oficial que figura en la web de la

SECOT.

* Las memorias de los proyectos de investigacidn se
remitirdn en un fichero en formato Word al correo
electrénico de la Secretaria de la SECOT (fundacion-
secot@secot.es). Se adjuntard a la Memoria: a) la
aceptacién del centro receptor; b) el curriculum vitae
de cada uno de los participantes, siguiendo el mo-
delo disponible en la pé&gina web de la SECOT.

* Los solicitantes se comprometerdn a que, una vez
finalizado el trabajo, se presente en el Congreso Na-
cional de la SECOT del afio 2028. Igualmente, remi-
tirén antes del 31 de diciembre del afio 2028, un ar-
ticulo adaptado a la normativa de la Revista Espa-
fola de Cirugia Ortopédica y Traumatologia, para
su posible publicacién.

* Los autores del proyecto financiado deberdn ha-
cer mencién expresa de la ayuda recibida por parte
de la Fundacién SECOT al difundir los resultados en
cualquier publicacién o presentacién, comprome-
tiéndose a remitir una separata a la Secretaria de la
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SECOT, caso de publicarse en otras revistas o se pre-
sente a ofros Congresos.

* La evaluacién de los Proyectos de Investigacién la
realizard un Comité de seleccidn, formado por un
mdximo de cinco miembros y un minimo de tres, de-
signados por la Fundacién SECOT, cuyo fallo serd
inapelable. Ningin miembro del jurado deberd tener
implicacién directa con los trabajos presentados.

* Lla asignacién econdémica definitiva al proyecto
seleccionado se realizard de la siguiente manera:
50% a la concesién de la ayuda y firma del corres-
pondiente convenio si es el caso, 50% tras la presen-
tacién de las conclusiones en el Congreso correspon-
diente, y envio del trabajo para su posible publica-
cién en la Revista de la Sociedad.

* En el caso de no cumplir en tiempo y forma los

plazos del proyecto, el dinero habré de ser devuelto
a la Fundacién SECOT.

* No se aceptardn proyectos donde figuren como
autores y/o colaboradores miembros de la Junta Di-
rectiva.

* La fecha limite para el envio de los proyectos de
investigacién serd el 21 de abril de 2026.

* La participacién en esta convocatoria supone la
aceptacién de sus bases.

Mds Informacién sobre la documentacién a enviar
(descargar en web SECOT, www.secot.es).

: SeCOT
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AYUDAS A PROYECTOS DE INVESTIGA-
CION EN NUEVAS TECNOLOGIAS EN
TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA (3D,
APPS, INTELIGENCIA ARTIFICIAL, REALI-
DAD VIRTUAL, ETC.)

La Fundacién SECOT convoca 2 Ayudas a Proyectos
de Investigacién en Nuevas Tecnologias en Trauma-
tologia y Ortopedia (3D, Apps, inteligencia artificial,
realidad virtual, etc.), con las siguientes especifica-
ciones:

Las Ayudas a dichos Proyectos de Investigacién ten-
drén una cuantia méxima de 15.000 €. La dotacidn
econdmica se entiende siempre como importe bruto.
La comisién evaluadora podré establecer el presu-
puesto que considere adecuado para que se pueda
desarrollar el proyecto.

Beneficiarios:

* Podrdn ser beneficiarios aquellos solicitantes que
cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser especialista en Cirugia Ortopédica y Trauma-
tologia o médico en periodo de formacién.

b) Personas fisicas que realicen su actividad profe-
sional en Espafia.

€) Estar en posesién del titulo de Licenciado en Me-
dicina y Cirugia.

* Los candidatos podrdn optar a las ayudas indivi-
dualmente o en equipo, en cuyo caso es imprescindi-
ble que figure un director que lo represente y cumpla
todas las condiciones descritas. En el supuesto de
concurrir un equipo, la adjudicacién se hard a nom-
bre del director del mismo, sin que esto le exima de
la obligacién de informar al Patronato de los datos
personales y de la participacién en el premio de to-
dos y cada uno de los componentes del equipo a
efectos fiscales.

* Las solicitudes de las personas fisicas serdn suscri-
tas por el solicitante o solicitantes haciendo constar
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su ndmero de documento de identidad en el formula-
rio de solicitud.

* En el caso de solicitarlo personas juridicas debe-
rén estar legalmente establecidas en Espafia (sean
de cardcter publico o privado) y sin dnimo de lucro,
cuya finalidad esté ligada al desarrollo, el estudio
y/o la investigacién en Cirugia Ortopédica y Trau-
matologia y asi se acredite ante el Patronato. Las per-
sonas juridicas deberdn nombrar una persona fisica
que las represente.

* Las solicitudes de las personas juridicas deberdn

ser suscritas por sus representantes autorizados y
acompafadas de la siguiente documentacién: DNI o
documento oficial demostrativo de la identidad del
representante de la persona juridica, asi como el
nombramiento o poder suficiente para representar a
aquella; documento que acredite la constitucién le-
gal de la persona juridica y su inscripcién en el regis-
tro correspondiente y CIF.

* Es obligatorio hacer constar en la solicitud si el
candidato desarrollaré el proyecto por sus medios o
con la colaboracién de un hospital o fundacién hos-
pitalaria.

Bases:

* En los equipos de investigacién, el investigador
principal y, al menos la mitad de los investigadores,
deberén ser miembros de la SECOT. A efectos fisca-
les, el investigador principal serd considerado el be-
neficiario de la ayuda.

* Los temas de investigacién de los trabajos que
quieran optar a las ayudas versardn exclusivamente
sobre nuevas tecnologias en traumatologia y ortope-
dia y deberdn desarrollarse en el territorio nacional.

* El grupo investigador se comprometeré a realizar
el trabajo en un periodo maximo de dos afios, con-
tados a partir de la fecha de concesién de la ayuda.

al>®

Z2 Se QO
R{s%e

“*~

FUNDACION



CONVOCATORIAS DE

* Los solicitantes que deseen acceder a estas ayu-
das presentardn una memoria en castellano del pro-
yecto, en la que constard la informacién solicitada
segin el modelo oficial que figura en la web de la

SECOQOT.

* Las memorias de los proyectos de investigacidn se
remitirdn en un fichero en formato Word al correo
electrénico de la Secretaria de la SECOT (fundacion-
secot@secot.es). Se adjuntard a la Memoria: a) la
aceptacién del centro receptor; b) el curriculum vitae
de cada uno de los participantes, siguiendo el mo-
delo disponible en la pé&gina web de la SECOT.

* Los solicitantes se comprometerdn a que, una vez
finalizado el trabajo, se presente en el Congreso Na-
cional de la SECOT del afio 2028. Igualmente, remi-
tirén antes del 31 de diciembre del afio 2028, un ar-
ticulo adaptado a la normativa de la Revista Espa-
fola de Cirugia Ortopédica y Traumatologia, para
su posible publicacién.

* Los autores del proyecto financiado deberdn ha-
cer mencién expresa de la ayuda recibida por parte
de la Fundacién SECOT al difundir los resultados en
cualquier publicacién o presentacién, comprome-
tiéndose a remitir una separata a la Secretaria de la
SECOT, caso de publicarse en otras revistas o se pre-
sente a otros Congresos.

* La evaluacién de los Proyectos de Investigacién la
realizard un Comité de seleccidn, formado por un
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mdximo de cinco miembros y un minimo de tres, de-
signados por la Fundacién SECOT, cuyo fallo serd
inapelable. Ningdn miembro del jurado deberd tener
implicacién directa con los trabajos presentados.

* Lla asignacién econdémica definitiva al proyecto
seleccionado se realizard de la siguiente manera:
50% a la concesién de la ayuda y firma del corres-
pondiente convenio si es el caso, 50% tras la presen-
tacién de las conclusiones en el Congreso correspon-
diente, y envio del trabajo para su posible publica-
cién en la Revista de la Sociedad.

* En el caso de no cumplir en tiempo y forma los
plazos del proyecto, el dinero habré de ser devuelto
a la fundacién SECOT.

* No se aceptardn proyectos donde figuren como
autores y/o colaboradores miembros de la Junta Di-
rectiva.

* La fecha limite para el envio de los proyectos de
investigacién serd el 21 de abril de 2026.

* La participacién en esta convocatoria supone la
aceptacién de sus bases.

Mds Informacién sobre la documentacién a enviar
(descargar en web SECOT, www.secot.es).
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PREMIOS FUNDACION SECOT

La Fundacién SECOT convoca Premios de Investiga-
cién Bésica o Clinica, de acuerdo a las siguientes es-
pecificaciones:

* Premio Fundacién SECOT de Investigacién Bdasica
en Cirugia Ortopédica y Traumatologia, dotado con

4.000 €.

* Premio Fundacién SECOT de Investigacién Cli-
nica en Cirugia Ortopédica y Traumatologia, dotado

con 4.000 €.
* Beneficiarios:

Podrdn ser beneficiarios aquellos solicitantes que
cumplan los siguientes requisitos:

a) Personas fisicas que realicen su actividad profe-
sional en Espafia.

b) Estar en posesién del titulo de Licenciado en Me-
dicina y Cirugia.

LA FUNDACION SECOT

"Entrega del Premio
al Mejor Residente

de COT durante

el 62 Congreso Secot,
Madrid 2025"

¢) Ser especialista en Cirugia Ortopédica y Trauma-
tologia o médicos en formacién de dicha especiali-

dad.

El Patronato podré considerar como un mérito del
candidato su pertenencia a la Sociedad Espafiola de
Cirugia Ortopédica y Traumatologia como socio de
la misma en cualquiera de sus formas.

* Los candidatos podrdn optar a las ayudas indivi-

dualmente o en equipo, en cuyo caso es imprescindi-
ble que figure un director que lo represente, y cumpla
todas las condiciones descritas. En el supuesto de
concurrir un equipo, la adjudicacién se hard a nom-
bre del director del mismo, sin que esto le exima de
la obligacién de informar al Patronato de los datos
personales y de la participacién en el premio de to-
dos y cada uno de los componentes del equipo a
efectos fiscales.

* En el caso de solicitarlo personas juridicas legal-
mente establecidas en Espafiq, (sean de cardcter po-
blico o privado, sin dnimo de lucro), su finalidad

alo®

.""v“a."‘ Se

o < J: )I
" ‘:\

FUNDACION



CONVOCATORIAS DE

debe estar ligada al desarrollo, el estudio y/o inves-
tigacién de la especialidad de Cirugia Ortopédica y
Traumatologia y asi ser acreditado ante el Patronato.
Las personas juridicas deberdn nombrar una persona
fisica que las represente.

* Las solicitudes de las personas fisicas serdn suscri-
tas por el solicitante o solicitantes haciendo constar
su nimero de documento de identidad en la plica.

* Las solicitudes de las personas juridicas deberdn
ser suscritas por sus representantes autorizados y
acompafadas de la siguiente documentacién: DNI o
documento oficial demostrativo de la identidad del
representante de la persona juridica, asi como el
nombramiento o poder suficiente para representar a
aquella, y documento que acredite la constitucién le-
gal de la persona juridica y su inscripcién en el regis-
tro correspondiente y CIF.

Bases:

* Elsistema de presentacién seré el de Lema y Plica,
en la cual se consignard el nombre, DNI, domicilio y
centro de trabajo del autor/es. En la redaccién del
trabajo se evitard hacer referencias que puedan
identificar a los autores o a sus centros de trabajo, lo
cual serd motivo de rechazo de su candidatura.

* Llos premios tendrdn una cuantia méxima de
4.000 €. Esta dotacién econdémica es el importe
bruto.

* Serd condicién indispensable para la aceptacién
del trabajo que éste se presente, Unica y exclusiva-
mente, adaptado a las normas editoriales de la Re-
vista Espafiola de Cirugia Ortopédica y Traumatolo-
gia para su posible publicacién en la misma si el Co-
mité de Redaccidn lo considera oportuno. Los traba-
jos que no cumplan este requisito serdn rechazados.

* Durante el 63° Congreso Nacional de la SECOT
se deberd presentar un resumen de los trabajos pre-
miados en la sesién oral organizada a tal efecto. Los

LA FUNDACION SECOT

trabajos premiados remitirdn antes del 31 de diciem-
bre del afio 2026, un articulo siguiendo la normativa
de la Revista Espafiola de Cirugia Ortopédicay Trau-
matologia, para su posible publicacién.

* La entrega del premio se realizard durante una
sesion o acto del 63° Congreso Nacional SECOT
2026.

* Los trabajos deberén ser originales e inéditos, no
admitiéndose aquellos total o parcialmente publica-
dos. Asi mismo, no se admitirdn trabajos que previa-
mente hayan optado a cualquier convocatoria ante-
rior no habiendo sido premiados. Tampoco se admi-
tirén trabajos que hayan sido premiados por institu-
ciones cientificas o fundaciones, por lo que los auto-
res deberdn expresar explicitamente esta condicidn
en el interior de la plica. Dentro de la misma figurardn
también la declaracién de conflicto de intereses y los
certificados de las comisiones de investigacién clinica
o experimental del centro donde se haya realizado
el trabajo, si fuera necesario.

* Cada trabajo Gnicamente podrd optar a uno de
los premios convocados, por lo que se le considerard
aspirante al premio que conste en el documento de
presentacién y verse sobre el tema especifico al cual
concurre.

* En caso de que lo considere oportuno, el Jurado
podrd cambiar la ubicacién de los proyectos presen-
tados a otro de los premios existentes.

* En el supuesto de que los premios tengan un pa-
trocinador, éste hard constar la disponibilidad del
trabajo, ya que los premios de la Fundacién y todos
aquellos que no tengan una disponibilidad determi-
nada podrdn ser, por su condicién de inéditos, even-
tualmente publicados en la Revista Espafiola de Ciru-
gia Ortopédica y Traumatologia.

* No se aceptardn proyectos donde figuren, como
autores y/o colaboradores, miembros de la Junta Di-
rectiva.

al>®

H5 Se 0T
s

" ‘:\

FUNDACION
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* El jurado de los premios y ayudas estard consti-
tuido por un méximo de cinco y un minimo de tres
miembros de la SECOT designados por la Fundacién
SECOT, que actuardn como evaluadores de los tra-
bajos, cuyo fallo serd inapelable. Ningin miembro
del jurado deberd tener implicacién directa con los
trabajos presentados.

* Siel jurado lo estimara oportuno los premios po-
drén ser declarados compartidos o desiertos en de-
cisién inapelable.

* Una vez fallados los premios, la Secretaria de la
Fundacién comunicard el veredicto a los autores al
menos con un mes de antelacién a la celebracién del
Congreso.

* El limite de presentacién de los trabajos candida-
tos a premio serd el 21 de abril de 2026, no admi-
tiéndose ningln trabajo cuyo envio tenga una fecha
posterior.

* Todos los trabajos serén enviados en formato
Word o PDF por correo electrénico a la Secretaria
de la SECOT (fundacionsecot@secot.es), haciendo
constar el premio al que se opta.

PREMIO FUNDACION SECOT AL MEJOR CV
DEL RESIDENTE DE COT DEL ANO 2025

La Fundacién SECOT convoca el Xl Premio al Mejor
CV del Residente de Cirugia Ortopédica y Traumato-
logia, de cualquier centro acreditado para la forma-
cién de especialistas de COT en Espafia, que haya
finalizado su periodo formativo en el afio 2025.

Se concederd un primer premio consistente en una
placa conmemorativa y una Beca para completar
una estancia de formacién en un centro europeo o de
ultramar, con una dotacién de 2.000€. Ademds, se
otorgardn dos accésits con una placa conmemora-
tiva al segundo y tercer candidato.

LA FUNDACION SECOT

* Podrén presentar su candidatura todos los Médi-
cos Internos Residentes en COT que hayan finalizado
el periodo de formacién en el afio 2025 en un centro
espafiol docente acreditado. Deben adjuntar una
carta aval del Jefe de Servicio y del Tutor de residen-
tes, y ser menores de 35 afios.

e [ ]
Documentacion necesaria:

* Documento del hospital acreditativo de que el

candidato finalizé su periodo formativo en ese centro
en el afio 2025.

e Carta del Tutor de residentes del servicio donde
haya finalizado su residencia, expresando el motivo
por el que considera que es un buen candidato para
este premio.

* Curriculum Vitae adaptado al modelo de CV di-
sefiado para tal fin, adaptado al Baremo para el
“Premio al Mejor CV del Residente del afio”. Se utili-
zard dicho baremo para puntuar a los candidatos,
pudiendo consultarse en la web de la SECOT.

* Se aportard fotocopia del expediente académico.

* El candidato puede presentar las cartas de reco-
mendacién que considere oportunas.

Bases:

* Ellimite de presentacién de los expedientes a pre-
mio serd el 21 de abril de 2026, no admitiéndose

aquellos cuyo envio tenga una fecha posterior.

* Todas las candidaturas serdn enviadas, via correo
electrénico (fundacionsecot@secot.es), a la sede de
la Fundacién SECOT, haciendo constar el premio al
que se opta.

* El jurado de los premios y ayudas estard consti-
tuido por un méximo de cinco y un minimo de tres
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miembros de la SECOT designados por el Patronato
Fundacién SECOT, que actuardn como evaluadores,
cuyo fallo serd inapelable. Ningdn miembro del ju-
rado deberd tener implicacién directa con los candi-
datos.

* ElJurado podrd requerir en todo momento los do-
cumentos acreditativos de los méritos.

* Siel jurado lo estimara oportuno, los premios po-
drén ser declarados compartidos o desiertos en de-
cisién inapelable.

* Una vezfallado el premio, la Secretaria de la Fun-
dacién comunicaré el veredicto a los premiados, al
menos con un mes de antelacién a la celebracién del
Congreso.

Procedimiento:

* Se seleccionard a los cinco candidatos con mayor
puntuacién conforme con el baremo de seleccién. El
Jurado determinard el primer premio y los dos accé-
sits.

* Se valorard positivamente ser miembro de SE-

COT.

* La entrega del premio se realizard durante una
sesion o acto del 63° Congreso Nacional SECOT
2026.

El plazo para realizar la estancia serd de 12 meses
desde la concesién de la misma, sin opcién de de-
mora.

PREMIO FUNDACION SECOT AL MEJOR
RESULTADO EN LA CONVOCATORIA
EBOT-SPAIN 2025.

La Fundacién SECOT convoca el IX Premio al Mejor
Resultado en la Convocatoria EBOT-SPAIN 2025,
consistente en una Placa y Diploma Conmemorativo
en reconocimiento al mejor candidato. Para ello, la

LA FUNDACION SECOT

SECOT facilitard los datos necesarios a la Fundacién
SECOT para el célculo final, con la media del resul-
tado obtenido entre el examen test y el examen oral.
La entrega del premio se realizard durante una se-
siéon o acto del 632 Congreso Nacional SECOT
2026.

PREMIO FUNDACION SECOT A LAS TRES
MEJORES VIDEO-TECNICAS PRESENTA-
DAS EN EL 63° CONGRESO NACIONAL SE-
coTt

Se otorgard un premio y dos accésits a las tres mejo-
res video-técnicas presentadas, dotados con 600€.
La entrega del premio se realizard durante una se-
siéon o acto del 632 Congreso Nacional SECOT
2026.

Condiciones de presentacion:

1. Presentaciones en video, de entre 5-10 minutos
de duracién, en las que se expongan ORALMENTE
los pasos principales de una técnica quirdrgica de
uso actual en Cirugia Ortopédica y Traumatologia.

2. Podrdn participar como primer autor Unicamente
especialistas en Cirugia Ortopédica y Traumatolo-
gia, y médicos en formacién de 4° y 5° afio como
coautores. Se admitirdn como méximo cuatro autores
en cada presentacién. Figurardn con el nombre y dos
apellidos completos, asi como los datos de filiacién.

3. Obligatoriamente deberdén venir acompafiados
de documentacién en la que se autorice (por parte
del paciente y los presentadores) su uso e informa-
cién pdblica, asi como la cesién de los derechos del
mismo a la SECOT. El autor principal deberd tener el
Certificado de originalidad y los derechos de explo-
tacién, asi como declarar el conflicto de interés. En la
pdgina del Congreso podrd descargar modelo de
certificado. La documentacién se remitird una vez
subida la video-técnica a la plataforma a: fundacion-
secot@secot.es.
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4. No deberdn contener ninguna informacién o pro-
paganda comercial.

5. Cada presentacién comprenderd todas las fases
de la técnica descrita, con su correspondiente expli-
cacién. Se evitaran formulismos del tipo “los resulta-
dos se presentardn mds adelante” o similares, pu-
diendo ser motivo del rechazo de la comunicacién.
El resumen no incluird referencias, grado académico
de los autores ni agradecimientos.

6. Los premios serdn fallados por el Comité Cienti-
fico del Congreso, y un representante de la Funda-
cién SECOT, en base a su calidad técnica y claridad
expositiva (50%), novedad (30%) y reproductibili-
dad (técnicas que puedan ser realizadas por cual-
quier traumatdlogo experto) (20%).

7. Se remitirdn en formato .AVI 6 .MP4 a la web del
congreso. Maximo 2Gb.

8. Los videos presentados tendrdn la consideracién
de comunicacién oral a efectos de certificacién.

9. Serd imprescindible que el primer autor esté ins-
crito al Congreso para la presentacién de la video-
técnica.

10. Las presentaciones deben remitirse del 20 de
marzo al 20 de mayo de 2026. No se aceptardn
presentaciones remitidas después de esta fecha.

1 1. Los resimenes se remitirdn exclusivamente a tra-
vés del drea privada de la pégina web SECOT:
www.secot.es

12. El Comité cientifico podrd rechazar cualquier
video-técnica que no se adapte a cualquiera de las
normas expuestas.

13. No se admitirdn propuestas donde figuren
como firmantes miembros de la Junta Directiva.

LA FUNDACION SECOT

14. Una vez fallados los premios, la Secretaria de
la Fundacién haré piblico los resultados.

15. En el video se evitard hacer referencias que
puedan identificar a los autores o a sus centros de
trabajo, lo cual serd motivo de rechazo de su candi-
datura. No se incluird el nombre del centro o los au-
tores para su evaluacién anénima.

PREMIO AL TRABAJO MAS LEIiDO PUBLI-
CADO EN LA REVISTA ESPANOLA DE CI-
RUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGIA
(RECOT) DURANTE EL ANO 2025

* La fundacién SECOT convoca un premio al tra-
bajo més leido publicado en la RECOT en el afio
2025. La dotacién del premio es de 2.000€. La do-
tacién econdmica se entiende siempre como importe
bruto.

* La entrega del premio se realizard durante una
sesion o acto del 63° Congreso Nacional SECOT
2026.

PREMIO AL CONSIDERADO MEJOR TRA-
BAJO PUBLICADO EN LA REVISTA ESPA-
NOLA DE CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAU-
MATOLOGIA (RECOT) DURANTE EL ANO
2025

* La fundacién SECOT convoca un premio al consi-
derado mejor trabajo publicado en la RECOT en el
afo 2025. La dotacién del premio es de 2.000€. La
dotacién econdmica se entiende siempre como im-
porte bruto.

* El trabajo seré seleccionado por el Comité Edito-
rial de la Revista entre los trabajos publicados en RE-
COT durante el afio 2025. El jurado que evaluaré
los trabajos estaré constituido por un méximo de
cinco y un minimo de tres miembros de la SECOT de-
signados por el Patronato Fundacién SECOT.
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* La entrega del premio se realizard durante una
sesion o acto del 63° Congreso Nacional SECOT
2026.

PREMIO FUNDACION SECOT AL MEJOR
ARTICULO CON NIVEL DE EVIDENCIA I Y Il

La Fundacién SECOT convoca el premio al “Mejor
articulo con Nivel de Evidencia I y 11", dotado un pri-
mer premio con una cuantia de 2.500€ y un accésit
dotado con una cuantia de 1.200€. La dotacién eco-
némica se entiende siempre como importe bruto.

Los trabajos serdn evaluados por los miembros del
Comité Editorial de la Revista Espafiola de Cirugia
Ortopédica y Traumatologia (RECOT).

Si el comité lo estima oportuno los premios podrdn
ser declarados compartidos o desiertos en decisidn
inapelable. Una vez fallados los premios la secreta-
ria de la Fundacién SECOT comunicard el veredicto
a los autores. A todos los autores se les comunicaré
la seleccién o no de sus trabajos, garantizando la
confidencialidad de la autoria.

El autor principal del articulo deberd ser Especialista
en Cirugia Ortopédica y Traumatologia.

Podrdn acceder a la solicitud del premio todos aque-
llos articulos enviados antes del 21 de abril de 2026

cuya redaccién se ajuste a las normas editoriales de
la RECOT.

Normas envio articulos Revista Espafiola de Cirugia
Ortopédica y Traumatologia, RECOT

Envie su trabajo a través del gestor de la RECOT:
https: / /www.elsevier.es/es-revista-revista-espa-

nola-cirugia-ortopedica-traumatologia-129

Apartado: "Tema de Actualizacién"

Rogamos indique en la pagina del titulo y filiacién del
autor: "Premio Fundacién SECOT"

La entrega del premio se realizard durante una se-
sidon o acto del 632 Congreso Nacional SECOT
2026.

LA FUNDACION SECOT

PREMIO FUNDACION SECOT AL MEJOR
REVISOR DE LA REVISTA ESPANOLA DE
CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLO-
GiA (RECOT) DURANTE EL ANO 2025

La Fundacién SECOT convoca el premio al “Mejor
revisor de la Revista Espafiola de Cirugia Ortopédica
y Traumatologia (RECOT)”, dotado un primer premio
con una cuantia de 2.000€ y dos accésits dotados
con una cuantia de 1.000€ cada uno. La dotacién
econdmica se entiende siempre como importe bruto.

Optarén a este premio aquellas personas que hayan
sido revisores de la RECOT los meses de enero a di-
ciembre de 2025. Los revisores que no deseen con-
currir al premio deberdn manifestarlo previamente.

El Director de la Revista y Editores de la RECOT ha-
rdn una preseleccién de los candidatos en base a
mayor nimero de publicaciones revisadas y mejor
puntuacién dada por el editor que ha estado al
cargo del articulo. El tribunal de la Fundacién SECOT
decidiré el ganador. La decisién serd inapelable. El
premio podrd quedar desierto si, ajuicio del tribunal,
ninguno de los revisores tiene el nivel adecuado.

La entrega del premio se realizard durante una se-
sidon o acto del 632 Congreso Nacional SECOT
2026.

PREMIO FUNDACION SECOT A LA MEJOR
TESIS DOCTORAL DEFENDIDA DURANTE
EL ANO 2025

La Fundacién SECOT convoca el premio a la “Mejor
Tesis Doctoral” defendida a lo largo del afio 2025,
dotado con una cuantia de 2.500€. La dotacién eco-
némica se entiende siempre como importe bruto.

El autor debe ser Médico Especialista o en Forma-
cién en Cirugia Ortopédica y Traumatologia.

El tema de la Tesis debe estar dentro del dmbito de
estudio de la especialidad COT.

*» SeCOT
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Los trabajos se remitirdn en un fichero en formato
Word o PDF al correo electrénico de la Secretaria de
la SECOT (fundacionsecot@secot.es). Se enviard
también el documento de justificacién de defensa de
la Tesis.

La evaluacién del Premio la realizard un Comité de
seleccién, formado por un maximo de cinco miem-
bros y un minimo de tres, designados por la Funda-
cién SECOT, cuyo fallo serd inapelable. Ningin
miembro del jurado deberé tener implicacién directa
con los trabajos presentados.

Si el comité lo estima oportuno el premio podré ser
declarado compartido o desierto en decisién inape-
lable. Una vez fallado el premio la secretaria de la

LA FUNDACION SECOT

Fundacién SECOT comunicaré el veredicto al autor.
Podrén acceder a la solicitud del premio todos aquellas
Tesis enviadas antes del 21 de abril de 2026.

Los solicitantes se comprometen a presentar el trabajo
en el Congreso Nacional de la SECOT del afio 2026.
La asignacién econdmica definitiva al proyecto selec-
cionado se realizaré de la siguiente manera: 80% del
importe tras la presentacién del Trabajo en el Congreso
correspondiente y el 20% restante una vez enviado el
trabajo adaptado a las normas de la RECOT para su
posible publicacién en la Revista de la Sociedad antes

del 31 de diciembre de 2026.

La entrega del premio se realizard durante una sesién
o acto del 632 Congreso Nacional SECOT 2026.
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LA FUNDACION SECOT

CONVOCATORIA DE AYUDAS A PROYEC-
TOS DE COOPERACION INTERNACIONAL
AL DESARROLLO.

PRESENTACION

La Fundacién SECOT es una organizacién privada
sin dnimo de lucro, de naturaleza fundacional, cons-
titvida por Orden de 18 de junio de 1.993 del Mi-
nisterio de Educacién y Ciencia. Su patrimonio se ha-
llo aofecto, de forma permanente, a la realizacién de
los fines de interés general propios de la Institucién.
De conformidad con los objetivos de sus estatutos,
tiene como finalidad concreta més importante e in-
mediata la de fomentar el desarrollo y estimular y
contribuir a la ensefianza e investigacién de la espe-
cialidad de Cirugia Ortopédica y Traumatologia, asi
como facilitar y promocionar la labor de los profesio-
nales que la ejercen.

El Patronato de la Fundacién SECOT definié entre
ofras lineas bdsicas de actuacidn, las acciones en
materia de cooperacién sanitaria promoviendo ini-
ciativas sociales y solidarias basadas en el valor de
la generacién y transmisién de conocimientos a las
sociedades mas desfavorecidas. Por ello acordé do-
tar Subvenciones a Proyectos de Cooperacién

Internacional al Desarrollo, dentro del marco de su
politica de sensibilizacién y apoyo a favor de la soli-
daridad internacional en relacién con el derecho a la
proteccién de la salud en paises con menos recursos.

OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Se hace piblica la convocatoria para la concesidn
de ayudas a iniciativas de cooperacién internacional
al desarrollo en COT con o sin componente de inves-
tigacién incluido, en paises receptores de Ayuda al
Desarrollo para el afio 2026, que se realiza en régi-
men de concurrencia competitiva y de acuerdo a los
principios de publicidad, transparencia, objetividad,
igualdad y no discriminacién, asi como a los princi-
pios de eficacia y eficiencia de la gestién de ayudas.

Con base a lo anteriormente expuesto, la Fundacién
SECOT convoca para el afio 2026 las siguientes
Ayudas a la Cooperacién en Cirugia Ortopédica y
Traumatologia:

1. Bolsas de Viaje para la realizacién de actividades
y voluntariado en proyectos de cooperacién al desa-
rrollo en Cirugia Ortopédica y Traumatologia.
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2. Beca para ayuda al Mejor Nuevo Proyecto de
Cooperacién Internacional.

3. Premio a la Mejor Comunicacién Oral de Investi-
gacién sobre Cooperacién en Cirugia Ortopédica y
Traumatologia presentado en el préximo Congreso
SECOT.

4. Premio al Mejor Poster de Investigacién sobre
Cooperacién en Cirugia Ortopédica y Traumatolo-
gia presentado en el préximo Congreso SECOT.

5. Beca para Ayuda para la Adquisicién de Mate-
rial Quirtrgico destinado a Proyecto de Coopera-
cion.

6. Premio al Mejor Conjunto de Casos Clinicos en
Cooperacion.

SECRETARIA TECNICA

La Fundacién SECOT actuard como secretaria de las
Ayudas a Proyectos de Cooperacidn Internacional al
Desarrollo.

BOLSAS DE VIAJE PARA LA REALIZACION
DE ACTIVIDADES Y VOLUNTARIADO EN
PROYECTOS DE COOPERACION AL DESA-
RROLLO EN CIRUGIA ORTOPEDICA Y
TRAUMATOLOGIA.

La Fundacién SECOT convoca 15 Bolsas de Viaje
dotadas con un importe méximo de 1.500€ cada
una, para la realizacién de actividades y volunta-
riado en proyectos de cooperacién al desarrollo en
Cirugia Ortopédica y Traumatologia.

Beneficiarios:
Podra participar cualquier especialista en COT o mé-
dicos residentes de Gltimo afio de formacién MIR.

a) Aquellas personas fisicas de nacionalidad espa-
fiola o extranjera que realicen su actividad profesio-
nal en Espafia, que estén en posesién del titulo de Li-
cenciado en Medicina y Cirugia, que sean especia-
listas en Cirugia Ortopédica y Traumatologia o mé-
dicos en formacién, haciéndolo constar expresa-
mente.

LA FUNDACION SECOT

b) Aquellas personas juridicas legalmente estableci-
das en Espafia, de cardcter piblico o privado, sin
animo de lucro, cuya finalidad esté ligada a la
Cooperacién en Cirugia Ortopédica y Traumatolo-
gia y asi se acredite ante el Patronato. Las personas
juridicas deberdn nombrar una persona fisica que las
represente.

Documentacion:
* Los aspirantes deben aportar:

1. Historial académico y profesional donde conste
su condicién de médico especialista o de residente
de Oltimo afio de formacién MIR, asi como su labor
en cooperacion.

2. Memoria con la justificacidn de objetivos del viaje
propuesto.

3. Documentos acreditativos de la aceptacién del
viaje por parte de la ONG organizadora.

4. Las solicitudes de las personas juridicas deberdn
ser suscritas por sus representantes autorizados y
acompafadas de la siguiente documentacién: DNI o
documento oficial demostrativo de la identidad del
representante de la persona juridica, asi como el
nombramiento o poder suficiente para representar a
aquella; documento que acredite la constitucién le-
gal de la persona juridica y su inscripcién en el regis-
tro correspondiente y CIF.

5. Presupuesto documentado o factura de los gastos
derivados del viaje de cooperacién y/o visado.

Bases:

* Los solicitantes deberdn remitir su documentacién
antes del 21 de abril 2026 via correo electrénico
(cooperacion@secot.es) a la sede social de la Fun-
dacién, no admitiéndose solicitudes con certificacion
o datos del email posteriores.

* Todos los beneficiarios deberdn presentar a su re-
greso, en el plazo méximo de dos meses, una justifi-
cacién de los gastos de viaje y certificado de estan-
cia, asi como un resumen de su actividad.

* Los beneficiarios de las bolsas de viaje seleccio-
nadas se comprometen, una vez desarrollado el vo-
luntariado a la presentacién oral de una memoria de
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la actividad en el Congreso Nacional de la SECOT
en el caso de ser solicitado por la Vocalia de Docen-
cia SECOT.

* La concesién de la beca es compatible con otras
ayudas similares.

* No se aceptardn solicitudes donde figuren como
participantes miembros de la Junta Directiva de la SE-
COT.

* El patronato de la fundacién decidiré sobre la
concesién de las bolsas.

* El Patronato podré considerar como un mérito del
candidato su pertenencia a la Sociedad Espafiola de
Cirugia Ortopédica y Traumatologia, como socio de
la misma. Asimismo, podré valorar positivamente
aquellas solicitudes cuyos firmantes no hayan sido
beneficiados con becas similares en los dltimos tres
afios, pudiendo declarar desiertas la totalidad o
parte de las bolsas siendo su decisién inapelable.

El plazo para realizar la estancia serd hasta el 30 de
junio de 2027, sin opcién de demora.

BECA PARA AYUDA AL MEJOR NUEVO
PROYECTO DE COOPERACION.

La Fundacién SECOT convoca un Premio al Mejor
Nuevo Proyecto de Cooperacién, dotado con 5.000
€ que premia a aquel proyecto nuevo enfocado por
completo o en sumayoria a la prestacién de servicios
asistenciales/docencia en COT en paises de bajo
IDH.

Bases:

* Una ayuda para un proyecto cuya cuantia md-
xima es de 5.000 €. La dotacién econdmica se en-
tiende siempre como importe bruto.

* Cada beneficiario podrd presentar como mdaximo
un proyecto, segin anexo adjunto, debiendo cumplir
los requisitos que rigen las bases. Los proyectos de-
ben desarrollarse durante un afio desde la adjudica-
cién de las subvenciones (se valorard que sean ac-
ciones con continuidad).

* El importe solicitado serd como méximo el 80%
del total del presupuesto del proyecto, sin superar en

LA FUNDACION SECOT

ningun caso la cuantia total de esta ayuda. Hasta un
maximo del 7% podrd justificarse como gastos indi-
rectos (“overheads”) de gestién del proyecto. En nin-
gun caso se financiardn los gastos corrientes, de
mantenimiento y funcionamiento genéricos de la en-
tidad responsable del proyecto.

Requisitos de los beneficiarios:

a) Ser persona fisica de nacionalidad espafiola o
extranjera que realice su actividad en Espafia, que
esté en posesidn del titulo de Licenciado en Medicina
y Cirugia y que sea especialista o médico en forma-
cién en COT de 4° y 52 afio, haciéndolo constar ex-
presamente.

Se valorard positivamente que el proyecto sea diri-
gido por un socio de la SECOT en cualquiera de sus
modalidades, estando al corriente de pago de cuo-
tas y con antigiedad minima de 3 afios.

En el supuesto de concurrir un equipo, la adjudica-
cién se haré a nombre del director del mismo, sin que
esto le exima de la obligacién de informar al Patro-
nato de los datos personales y de la participacién en
el proyecto de todos y cada uno de los componentes
del equipo a efectos fiscales.

b) Aquellas personas juridicas legalmente estableci-
das en Espafia, que no pertenezcan ni dependan de
ninguna Administracién Piblica, sin édnimo de lucro,
cuya finalidad esté ligada a la Cooperacién en Ciru-
gia Ortopédica y Traumatologia y asi se acredite
ante el Patronato.

Las personas juridicas deberdn nombrar una persona
fisica que las represente, especialista o médico en
formacién en COT de 4° y 52 afio.

Deberdan cumplir, asi mismo, las siguientes condicio-
nes:

* Hallarse al corriente de sus obligaciones en mate-
ria fiscal y con la Seguridad Social.

* Tener como fin institucional la realizacién de acti-
vidades relacionadas con la cooperacién internacio-
nal en el drea clinico-quirdrgica o de la investigacién
en COT, relacionadas con la pobreza.

* Disponer de estructura suficiente para la realiza-
cién de las actividades contempladas en la iniciativa.
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* Quedardn excluidas de la convocatoria aquellas
entidades que, por falsedad en los datos aportados,
comprobada por la Fundacién SECOT, hubiesen in-
fluido en la concesién de la ayuda a la misma.

Documentacion:

Los proyectos deberdn presentarse a la siguiente di-
reccién de correo electrénico: cooperacion@secot.es.
Las solicitudes de las personas fisicas serdn suscritas
por el solicitante o solicitantes haciendo constar su n0-
mero de documento de identidad en el formulario de
solicitud (Anexo 1).

Las solicitudes de las personas juridicas deberdn ser
suscritas por sus representantes autorizados y acom-
pafadas de la siguiente documentacién:

* DNI o documento oficial demostrativo de la identi-
dad del representante de la persona juridica, asi como
nombramiento o poder suficiente para representarla.

* Documento que acredite la constitucién legal de la
persona juridica y su inscripcién en el registro corres-
pondiente y CIF.

* Memoria anual de la entidad solicitante correspon-
diente al dltimo ejercicio, o documento similar que re-
coja la actividad de la entidad. En el caso de personas
fisicas, curriculum de actividades de cooperacién en
COT, siguiendo el modelo disponible en la pagina
web de la SECOT.

* Copia de los estatutos de la entidad solicitante de-
bidamente inscritos en el registro correspondiente. En
su caso, informe de auditoria.

En ambos casos, se deberd aportar la siguiente docu-
mentacién en formato PDF:

* Formulario de solicitud (Anexo 1) cumplimentado con
las instrucciones que figuran en el mismo.

* Curriculum de actividades de cooperacién en COT,
siguiendo el modelo disponible en la pagina web de la
SECOT.

La Fundacién SECOT podrd requerir informacién com-
plementaria que considere de interés para evaluar el
proyecto.

Condiciones generales:
* No se aceptardn proyectos donde figuren como au-
tores y/o colaboradores miembros de la Junta Directiva.

LA FUNDACION SECOT

* La participacién en esta convocatoria supone la
aceptacién de sus bases.

* Los beneficiarios de los proyectos seleccionados
se comprometen, una vez desarrollado el proyecto a
facilitar una memoria de la actividad y a su presenta-
cién en el Congreso Nacional de la SECOT en el
caso de ser solicitado por la Vocalia de Docencia
SECOT.

* La entrega del premio se realizard durante una
sesion o acto del 63° Congreso Nacional SECOT
2026.

Plazo de presentacion:

Los solicitantes deberdn remitir sus solicitudes antes
del dia 21 de abril de 2026, no admitiéndose solici-
tudes con certificacién o datos de entrada de email
posteriores.

Criterios de valoracion:

Para la adjudicacién de la dotacién econdmica, los
proyectos candidatos se evaluardn teniendo en
cuenta los siguientes criterios:

* Objetivos dirigidos especificamente al desarrollo
de actividades dentro del cuerpo doctrinal de la Ci-
rugia Ortopédica y Traumatologia en grupos socia-
les de bajos recursos.

* Se valorard positivamente que los proyectos inclu-
yan un componente de investigacién de las patolo-
gias musculoesqueléticas prevalentes relacionadas
con la pobreza.

* Garantia de estabilidad del proyecto de la con-
traparte nativa o local. Personal nativo implicado,
con experiencia y vinculacién con la poblacién be-
neficiaria.

* Sostenibilidad técnica, econémica y de gestién.

* Capacidad de monitorizacién y evaluacién del
resultado de la ayuda.

* Apoyoy participacién activa de cirujanos ortopé-
dicos socios de SECOT como profesionales involu-
crados en la ejecucién de la propuesta, o bien volun-
tarios o cooperantes en la misma.

Valoracion de candidaturas y resolucion:
El grupo de cooperacién internacional de la SECOT
evaluaré todas las propuestas. Cada propuesta serd
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evaluada por un comité de un méximo de 5 miem-
bros y un minimo de 3 designados por la fundacién
SECOT independientes. Los proyectos con mejor
puntuacién serdn presentados al Patronato que ejer-
cerd de jurado. Las deliberaciones, documentos de
trabajo y resultado de las votaciones que se efectien
serdn confidenciales.

El Patronato podré considerar como un mérito del
candidato su pertenencia a la Sociedad Espafiola de
Cirugia Ortopédica y Traumatologia, como socio de
la misma. Asimismo, podré valorar positivamente
aquellas solicitudes cuyos firmantes no hayan sido
beneficiados con becas similares en los dltimos tres
afios, pudiendo declarar desiertas la totalidad o
parte de las ayudas.

La decisién adoptada por el Patronato es inapelable.
Excepcionalmente, el jurado podré declarar desier-
tas estas BECAS, si los proyectos recibidos no res-
ponden en calidad y documentacién a los objetivos
de las mismas. Las entidades ganadoras autorizan a
la SECOT a hacer piblico su nombre y contenido de
los proyectos presentados, asi como a realizar un se-
guimiento del uso de los fondos otorgados y su grado
de avance.

La Fundacién SECOT se reserva el derecho de pre-
parar notas de prensa o articulos divulgativos rela-
cionados con las subvenciones y el progreso de los
proyectos. La dotacién econémica para cada pro-
yecto subvencionado se comunicard y entregard en
algin acto durante la celebracién del Congreso
anual de la SECOT del afo siguiente. Se comunicard
con antelacién a las entidades ganadoras su partici-
pacién en este Acto.

La memoria del trabajo serd publicada en el espacio
de la Fundacién SECOT de la pdgina web de la SE-
COT.

Condiciones de financiacion:

La financiacién finalmente concedida se desembol-
sard en un 100% tras la entrega del proyecto selec-
cionado una vez aplicada, en su caso, la retencidn
fiscal que por normativa corresponda.

LA FUNDACION SECOT

La Fundacién SECOT requerird a las entidades sub-
vencionadas un informe de gestidn una vez finali-
zado el proyecto, asi como la justificacién de los gas-
tos realizados.

Formalizacion de la colaboracion:

La colaboracién entre la SECOT y las entidades sub-
vencionadas se formalizard mediante un Convenio
de Colaboracién que recogerd, entre otros, los si-
guientes aspectos.

a) Presentar una memoria final de ejecucién del pro-
yecto elaborada por el organismo receptor de la
ayuda, acompafiado de reportaje fotografico histé-
rico segun las distintas fases de ejecucién del pro-
yecto.

b) Presentar un resumen del proyecto ejecutado en
el Congreso Anual de la SECOT del afio siguiente, a
requerimiento de la Comisién de Docencia.

PREMIO A LA MEJOR COMUNICACION
ORAL DE INVESTIGACION SOBRE COOPE-
RACION EN CIRUGIA ORTOPEDICA Y
TRAUMATOLOGIA PRESENTADO EN EL
PROXIMO CONGRESO SECOT.

La Fundacién SECOT convoca un Premio a la Mejor
Comunicacién Oral de Investigacién sobre Coope-
racién en Cirugia Ortopédica y Traumatologia pre-
sentado en el Préximo Congreso Secot, dotado con
1.500 €.

El plazo para su presentacién finaliza el 1 de marzo
de 2026.

El ganador expondrd su comunicacién en una sesién
durante el 632 Congreso SECOT 2026.

Es requisito para que su comunicacién sea aceptada,
se incluya en el programa del congreso y pueda ser
presentada en el mismo, que el primer autor del tra-
bajo esté inscrito en el congreso.

La entrega del premio se realizard durante una se-
sidon o acto del 632 Congreso Nacional SECOT
2026.
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PREMIO AL MEJOR POSTER DE INVESTIGA-
CION SOBRE COOPERACION EN CIRUGIA
ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGIA PRESEN-
TADO EN EL PROXIMO CONGRESO SECOT.

La Fundacién SECOT convoca un Premio al Mejor
Péster de Investigacidn sobre Cooperacién en Ciru-
gia Ortopédica Y Traumatologia presentado en el
Préximo Congreso Secot, dotado con 1.000 €.

El plazo para su presentacién finaliza el 1 de marzo
de 2026.

El ganador expondrd su péster en una sesién durante
el 632 Congreso SECOT 2026.

Es requisito para que su pdster sea aceptado, se in-
cluya en el programa del congreso y pueda ser pre-
sentada en el mismo, que el primer autor del trabajo
esté inscrito en el congreso.

La entrega del premio se realizard durante una se-
sidon o acto del 632 Congreso Nacional SECOT
2026.

BECA PARA AYUDA PARA LA ADQUISI-
CION DE MATERIAL QUIRURGICO DESTI-
NADO A PROYECTO DE COOPERACION.

La Fundacién SECOT convoca una ayuda para la
Adquisicién de Material Quirirgico destinado a Pro-
yecto de Cooperacién, dotado con un mdximo de

2.000 €.

Beneficiarios:

Podra participar cualquier especialista en COT o mé-
dico en formacién en COT de 4° y 52 afio, hacién-
dolo constar expresamente.

a) Aquellas personas fisicas de nacionalidad espa-
fola o extranjera que realicen su actividad profesio-
nal en Espafia, que estén en posesién del titulo de Li-
cenciado en Medicina y Cirugia, que sean especia-
listas en Cirugia Ortopédica y Traumatologia o mé-
dicos en formacién de 42y 5° afio, haciéndolo cons-
tar expresamente.

b) Aquellas personas juridicas legalmente estableci-
das en Espafia, de cardcter piblico o privado, sin

LA FUNDACION SECOT

animo de lucro, cuya finalidad esté ligada a la
Cooperacién en Cirugia Ortopédica y Traumatolo-
gia y asi se acredite ante el Patronato. Las personas
juridicas deberdn nombrar una persona fisica que las
represente.

Las personas juridicas deberdn nombrar una persona
fisica que las represente especialista o médico en for-
macién en COT de 42y 5° afo.

Se valorard positivamente que el proyecto sea diri-
gido por un socio de la SECOT en cualquiera de sus
modalidades, estando al corriente de pago de cuo-
tas y con antigiedad minima de 3 afios.

Bases:

* Aportar una memoria.

* Aportar presupuesto de tres proveedores diferen-
tes.

* Los solicitantes deberdn remitir su documentacién
antes del 21 de abril 2026 via correo electrénico
(cooperacion@secot.es) a la sede social de la Fun-
dacién, no admitiéndose solicitudes con certificacion
o datos del email posteriores.

La entrega del premio se realizard durante una se-
siéon o acto del 632 Congreso Nacional SECOT
2026.

PREMIO AL MEJOR CONJUNTO DE CASOS
CLINICOS EN COOPERACION.

La Fundacién SECOT convoca un Premio al Mejor
Conjunto de Casos Clinicos en Cooperacién, dotado
con 3.000 €. El trabajo debe contener al menos 10 ca-
sos clinicos con imagenologia ilustrativa. SECOT publi-
caré dicho cuaderno de casos clinicos en su web.

Bases:

* Se valorard positivamente que el primer autor del
articulo sea miembro de la SECOT.

* El autor principal garantiza el uso pacifico de las
im&genes que acompafien a los textos escritos, exi-
miendo de cualquier responsabilidad a la cesionaria
SECOT sobre las potenciales reclamaciones que en
concepto de autoria y explotacién patrimonial pue-
dan existir sobre la totalidad del material por él
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aportado, afrontando los gastos que pudieran deri-
varse de dichas reclamaciones.

* El autor asegura que dicho material, escrito y gra-
fico, goza de las autorizaciones correspondientes
para el uso aqui destinado, asi como para la cesidn
de los derechos de explotacién que, con su incorpo-
racién al concurso referido, otorga.

* La presentacién se realizard mediante un archivo
dnico que contenga, minimo, los 10 casos clinicos en
formato Word o PDF.

* Los solicitantes deberdn remitir su documentacién
antes del 21 de abril 2026 via correo electrénico
(cooperacion@secot.es) a la sede social de la Fun-
dacién, no admitiéndose solicitudes con certificacion
o datos del email posteriores.

La entrega del premio se realizard durante una se-
sidon o acto del 63° Congreso Nacional SECOT
2026.

BECAS FORMACION MEDICA
CONTINUADA

BECAS DE ESTUDIOS A CENTROS HOSPITA-
LARIOS (ULTRAMAR, EUROPA Y NACIO-
NAL).

La Fundacién SECOT convoca Becas para Bolsas de
estudio a médicos especialistas en Cirugia Ortopédica
y Traumatologia durante el afio 2026-2027, para su
formacién dentro del érea de especialidades musculo-
esqueléticas y de investigacién, vinculadas a centros
hospitalarios de prestigio nacional o internacional.

Se convocardn becas para bolsas de viaje a centros
hospitalarios nacionales o extranjeros, a distribuir entre
los solicitantes con las siguientes caracteristicas:

1) Becas de estudios a centros nacionales: dotacién de
1.200 € por bolsa.
2) Becas de estudios a centros europeos: dotacién de
2.600 € por bolsa.
3) Becas de estudios a centros de ultramar: dotacién

de 3.900 € por bolsa.

{ PN ] [ ]
Beneficiarios:

LA FUNDACION SECOT

Los aspirantes serdn médicos especialistas en COT, con
un méximo de diez afios desde la obtencién del titulo.

[ 4 (] [ ]
Documentacion solicitada:

a) Historial académico y profesional, donde conste
su condicién de médico especialista con un mdximo
de diez afos desde la obtencién del titulo.

b) Memoria con la justificacién de objetivos del viaje
propuesto.

€) Documentos acreditativos de la aceptacién del
centro que se pretende visitar y del permiso oficial de
su centro de trabaijo.

d) Acreditacién oficial de conocimiento del idioma
del pais receptor en caso de asistencia a un centro
no hispanohablante.

Bases:

* La duracién del viaje serd en todos los casos de
un mes como minimo, durante el periodo compren-
dido entre el 30 de junio de 2026 y el 30 de junio
de 2027.

* Los solicitantes deberdn remitir su documentacién
via correo electrénico: fundacionsecot@secot.es, an-
tes del dia 21 de abril de 2026 a la sede social de
la Fundacidn, no admitiéndose solicitudes con certifi-
cacién posterior.

* Todos los premiados deberdn presentar a su re-
greso, en el plazo méximo de dos meses, una justifi-
cacién de los gastos de viaje y certificado de estan-
cia, asi como un resumen de sus actividades cientifi-
cas. En caso de no cumplirse el requisito anterior, la
SECOT se reserva el derecho de excluir en el futuro
al/los implicado/s de cualquier convocatoria de
premio, ayuda o beca.

* Lla concesién de la beca es compatible con otras
ayudas similares.

* La asignacién de las Becas de Estudios serd reali-
zada por unJurado, compuesto por tres miembros de
la SECOT nombrados por el Patronato de la Funda-
cién. Este jurado valorard positivamente las solicitu-
des realizadas por miembros de la SECOT y aquellas
cuyos firmantes no hayan sido beneficiados con
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becas similares en los Gltimos tres afios, pudiendo de-
clarar desiertas la totalidad o parte de las bolsas en
decisién inapelable.

BECAS FUNDACION SECOT PARA LOS
CURSOS DE FORMACION MEDICA CONTI-
NUADA SECOT.

La Fundacién SECOT convocard Becas de inscrip-
cién o gastos de traslado y alojamiento en algunos
de sus cursos de Formacién Médica Continuada, di-
rigidos a los Médicos Residentes del calendario
anual o especialistas.

La seleccién de las becas la realizard un Comité de
seleccién formado por entre tres o cinco miembros de
la SECOT designados por el Patronato de la Funda-
cién y cuyo fallo serd inapelable.

Consultar cursos y bases de becas en el Programa de
Formacién Continuada 2026 a través de la web de
la SECOT (www.secot.es).

FUNDACION SECOT

La Fundacién SECOT es una entidad cientifico cultu-
ral privada sin dnimo de lucro y promovida por la
Sociedad Espafiola de Cirugia Ortopédica y Trau-
matologia. Su principal obijetivo es fomentar el desa-
rrollo de la especialidad de Cirugia Ortopédica y
Traumatologia, estimular y contribuir a la investiga-
cién y ensefianza de la misma, asi como facilitar y
promocionar la labor de los profesionales que la
ejercen.

Para ello, la Fundacién establece donativos periédi-
cos tales como subvenciones, concursos, becas y
ayudas; organiza congresos y reuniones cientificas
nacionales e internacionales; imparte cursos de di-
vulgacién y conferencias; promociona publicacio-
nes, exposiciones y otras actividades culturales, par-
ticipando en el desarrollo de las actividades de otras
entidades que realicen actividades coincidentes o
complementarias con las de la propia Fundacién, asi
como cualesquiera otros que puedan ser conducen-
tes a la realizacién de su finalidad propia. La repre-
sentacién, gobierno y administracién de la Funda-
cién SECOT reside en su Patronato, cuya principal
funcién es la propuesta de elaboracién de campadas
y edicién de materiales divulgativos.

LA FUNDACION SECOT

Fines:

La Fundacién tendrd un carécter benéfico orientado
a la satisfaccién de necesidades morales, fisicas o
cientificas de todo orden y estard exenta de todo fin
lucrativo, encontrdndose obligada a dar publicidad
suficiente a su objetivo y actividades, asi como a los
proyectos que en cumplimiento de ellos elabore y
proponga, para que sean conocidas por sus benefi-
ciarios, utilizando a este fin cualquier medio de co-
municacién social. En su virtud, dentro de estos am-
plios objetivos, tendré como finalidad concreta més
importante e inmediata la de fomentar el desarrollo y
estimular y contribuir a la ensefianza e investigacién
de la especialidad de Cirugia Ortopédica y Trauma-
tologia, asi como facilitar y promocionar la labor de
los profesionales que la ejercen.

Beneficiarios:

La Fundacién gozard de plena libertad para la elec-
cién de los beneficiarios de sus ayudas. No obstante,
dicha eleccién se efectuard con criterios de imparcia-
lidad y no discriminacién entre las personas que red-
nan las circunstancias que a continuacién se relacio-
nan. Podrdn ser beneficiarios:

1. Aquellas personas fisicas de nacionalidad espa-
fiola o extranjera que realicen su actividad profesio-
nal en Espafia o en el extranjero, que estén en pose-
sidn del titulo de Licenciado en Medicina y Cirugia,
o que sean especialistas en Cirugia Ortopédica y
Traumatologia o médicos en formacién. El Patronato,
haciéndolo constar expresamente, podrd considerar
como un mérito del candidato su pertenencia a la So-
ciedad Espafiola de Cirugia Ortopédica y Traumato-
logia, como socio de la misma, en cualquiera de sus
formas. Estos candidatos podrdn optar a las ayudas
individualmente o en equipo, en cuyo caso es impres-
cindible que figure un director que lo represente. En
el supuesto de concurrir un equipo, la adjudicacién
se hard a nombre del director del mismo, sin que esto
le exima de la obligacién de informar al Patronato de
los datos personales y de la participacién en el pre-
mio de todos y cada uno de los componentes del
equipo a efectos fiscales.

2. Aquellas personas juridicas legalmente estableci-
das en Espafia, de cardcter piblico o privado, sin
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animo de lucro, cuya finalidad esté ligada al desa-
rrollo, el estudio y/o investigacién de la especialidad
de Cirugia Ortopédica y Traumatologia y asi se acre-
dite ante el Patronato. Los criterios generales para el
establecimiento de ayudas y determinacién de bene-
ficiarios son los siguientes: 1. El trabajo de investiga-
cién, docencia o formacién al que se apliquen las
ayudas tendrd una duracién méxima de dos afios. El
Patronato podré aceptar, excepcionalmente, un
plazo més amplio cuando se solicite asi, inicialmente,
para una investigacién debidamente justificada. Este
plazo serd inamovible. 2. El Patronato fijard, en cada
caso, el centro o los centros, ya sean oficiales o no,
en que habrén de llevarse a cabo los trabajos de in-
vestigacién, o los medios e informaciones que ponga
a disposicién de los facultativos.

3. El Patronato fijard asimismo la dotacién econé-
mica en la que consistan las referidas ayudas, siendo
la Gnica Entidad responsable de la adjudicacién de
las mismas y de la seleccién de los beneficiarios. Sus
decisiones serdn inapelables. Podré pedir el aseso-
ramiento de los colaboradores, oficiales o particula-
res, que crea conveniente sin que esto signifique re-
nunciar a su prerrogativa soberana.

4. El importe de la ayuda estd sometido, como in-
greso del o de los beneficiarios, al Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas y sujeto a la correspon-
diente retencién a cuenta como profesionales, en los
supuestos aplicables. Esto no implica renunciar a la
posibilidad de solicitar de la Direccién General de
Tributos del Ministerio de Economia y Hacienda una
posible exencién del impuesto, de acuerdo con las
condiciones del Reglamento del mismo, en su caso.
5. La ayuda adjudicada es indivisible.

6. El solicitante, por el solo hecho de solicitar la
ayuda, acepta el Reglamento de la Fundacién y la
decisién de su Patronato y renuncia a cualquier re-
clamacién judicial o extrajudicial sobre la misma.

7. La Fundacién SECOT se reserva todos los dere-
chos de publicacién y utilizacién total o parcial de los

LA FUNDACION SECOT

trabajos que se efectien con o a través de las ayudas
de referencia.

INFORMACION PROTECCION DE DATOS BA-
SES CONVOCATORIAS FUNDACION SECOT

El responsable del tratamiento de sus datos es FUN-
DACION SECOT. Sus datos serdn tratados con la fi-
nalidad de gestién de su participacién en las convo-
catorias de premios, ayudas y becas organizados
por la entidad. La legitimacién para el uso de sus da-
tos estd basada en la ejecucidn de un contrato al ad-
herirse a las correspondientes bases obligatorias. Po-
drdn comunicarse sus datos a entidades financieras,
asi como las Administraciones Tributarias correspon-
dientes. Fuera de los datos mencionados, no se co-
municardn datos personales salvo obligacién legal.
Los datos serdn conservados durante periodos lega-
les pertinentes.

En el caso de aportar datos personales de terceras
personas, usted se compromete a que los datos de
terceros son ciertos y que se ha informado y obtenido
el consentimiento para el tratamiento de datos por
parte de esta entidad eximiendo a SOCIEDAD ESPA-
NOLA DE CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATO-
LOGIA de cualquier responsabilidad por dicho in-
cumplimiento.

Los interesados podrdn ejercitar sus derechos de ac-
ceso, rectificacién, supresién, limitacién del trata-
miento y portabilidad dirigiéndose a SOCIEDAD ES-
PANOLA DE CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMA-
TOLOGIA en la siguiente direccién: Calle Ferndndez
de los Rios, 108 22 Izda, 28015 Madrid, Madrid.
Igualmente, puede presentar una reclamacién ante
la Agencia Espafiola de Proteccién de datos si consi-
dera que sus derechos han sido vulnerados.

Puede consultar/solicitar informacién ampliada so-
bre proteccién de datos en la Politica de Privacidad
disponible en la web: hitps://www.secot.es/poli-
tica-privacidad-fundacion
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